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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 pesetas.
Semestre ................................... 110
Año ........................................... 200 —
Avuntamientos de la Provincia, 

"año ................................... 175 -

Las suscripciones se solicitarán de la /I dmin«rtra<t¿>" 
Hrbitrioí Provinciales (Diputación Provincial).

La s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro por-tal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe ntrmeros que *e reclamen después de transcurrí 
do* ^aUo días desde su publicación sólo se servirán al 
precio <tr venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pevetai los del afio anterior, y de otros años. 4 pesmas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 6 

dncumeiin- oficial que se inserte. , de».' irado de pag», 
tres pesetas^ '
• Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de sei. pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro ae 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordirs- 
no= y suplementos serán convencionales de acuerdo cve 
la entidad o particular que io interese.

Los anuncios obligailos al pago, sólo se insertarán 
p evio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

J^s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por ofició, exceptuándose según está pro
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo" como comprobante, siendo de pago loe 
drmás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impro-.ta 
ie| Henar Pignatelh, , (

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y hecretanos reciban este 
Bo l x t i* Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae coe- 
titasbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
d»d, de conservar los números de 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rr¡torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ¡os veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital áe 
" provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro diaa 

después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 4.950

Excma. Diputación Provincial, 
de Zaragoza

CcHisordo de Viviendas Protegidas

Esta Presidencia, por circular» de 
fecha 7 de agosto próxima pasado 
(“Boletín Oficial” de la provincia de 
13 del mimo mes), en cumplimiento 
de la primera disposición transitoria 
de la Ley de 15 de julio de 1954, so
bre protección de viviendas de renta 
limitada, interesó de los Ayuntamien
tos integrados en el Consorcio la in
terrupción en la redacción de proyec
tos y trámites de carácter administra
tivo realizados de conformidad a la 
Ley de 19 de abril de 1939, Reglamen
to de 8 de septiembre del mismo año 
y disposiciones concordantes, que ha
bían sido derogados por la disposi
ción final de la Ley de 15 de julio de! 
<Ctual, antes mencionada.

No obstante, el Ministerio de Tra
bajo, por Decreto de 20 de julio de 
¡954, en evitación de los perjuicios 
que supondría un retraso considera
ble en la gestión de los proyectos ya 
formalizados, por la necesidad de es

perar la publicación del Reglamento 
que desenvuelva la nueva legislación 
en materia de viviendas protegidas, 
declaró aplicables la Ley de 19 de 
abril de 1939 y Reglamento de 8 de 
septiembre del mismo año a aquellos 
pioyectos sobre ios cuales hubiere re- 
caido acuerdo aprobatorio, o se halla
sen en tramitación ante el Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Por todo ello, ante la posibilidad 
de acogerse este Consorcio a los be
neficios. del Decreto de 20 de julio de 
1954, esta Presidencia estima proce
dente la remisión de aquellos proyec
tos de construcción de viviendas pro
tegidas en la provincia que se hallen 
redactado*-, anteg del día 23 de oc
tubre próximo, para su aprobación 
por la Excma. Diputación Provincial 
y su envío al Instituto Nacionail de la 
Vivienda Aquellos proyectos que no 
hayan tenido entrada en el Registro 
General de la Corporación antes de la 
indicada fecha habrán de someterse a 
la nueva legislación de viviendas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y, en especial, el de 
los Municipios interesados.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 4.643

Recaudación de Hacienda

D. Miguel Gay Berges, Recaudador 
de Hacienda del p u e b 1 o de No- 
naspe;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución sie ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo satisfe
cho los deudores que a continuación 
se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará, bajo la pre
sidencia del señor Juez municipal, el 
día 28 de octubre, a las diez de la 
mañana, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las des 
terceras partes del importe de la capi
talización. Notifiquese esta providen
cia a los deudores y al acreedor hipo“ 
tecario, en su caso, y anúnciese al 
público por pregón y edictos, que se 
fijarán en las Casas Consistoriales.
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Y hallándose comprendidos en di
cha providencia los deudores que se 
expresan a continuación, los cuales 
no residen ni tienen representante 
en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona 
que les represente, se les notifica por 
medio de esta cédula, que por dupli
cado Se remite a la Tesorería Conta
duría de Hacienda para su inserción 
en el “Boletín Oficial”, según dispo
ne el art. 104 del Estatuto de Recau
dación.

(Nombre^, fincas, situación 
y cabida)

Fermín Albiac Carvi.—Campo en la 
partida “Val del Camino”, de 8 áreas 
20 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Ayuntamiento; Sur, carretera; Este y 
Oeste, Mariano Gáfales Lop.

María Albiac Roe.—Campo en parti
da “Val de. Muía”, de 45 áreas, que 
linda: Al Norte, Agustín Vallespí; Sur, 
Benito Albiac; Este y Oeste, Estado.

Francisco Alfonso Andréu.—Campo 
en partida “Las Palmas”, de 33 áreas 
y 80 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Antonio Altadill; Sur, Rosa Puértolas 
y Emilio Suñer; Este, camino, y 
Oeste, Mariano Andréu.

María Alfonso Estañ. — Campo en 
partida “Valleta del Molino”, de 1 hec
tárea 13 áreas y 75 centiáreas, que 
linda; Al Norte, Dionisio Millán Al- 
biac; Sur, José y Miguel Roe Roe; 
Este, viuda de Isidro Torner, y Oeste, 
núm. 209.

Valero Altadill Arbó. — Campo en 
partida “Llentic”, de 34 áreas 60 cen
tiáreas, que linda; Al Norte, Miguel 
Tomás Moreno; Sur, Mariano Freixa; 
Este, José Altés Tomás, y Oeste, ca
mino.

Viuda de José Andrés Alfonso — 
Campo en partida “Delante de la Vi
lla”, de 10 áreas 40 centiáreas, que 
linda: Al Norte, Soler, Taberner, Fe- 
rrer y Ráfales; Sur, camino; Este, 
isidro L i o p , y Oeste, Bartolomé 
Giner.

Agustín Andrés Llop. — Campo en 
partida “Sal de Horta”, de 50 áreas, 
que linda: Al Norte, José Ráfales Al
biac; Sur y Este, Francisco Zurita 
Llop, y Oeste, Dionisio Millán Albiac.

Herederos de José Andolz Vallespí. 
Campo en partida “Barranco Batea”, 
d( 25 áreas, que linda: Al Norte y 
Sur, Estado: Este, José Andréu, y Oes
te, Felipe Vicente y Estado. .

Francisco Andréu Andrés. — Campo 
en partida "Cabo la Huerta”, de 
Í0 hectáreas 8o centiáreas, que linda: 
Al Norte, viuda Bautista Roe; Sur, ca
mino; Este, Santiago Gimeno, y Oes
te, José Ríos. .

Francisco Andréu Comas. — Campo 
en partida "Bernola”, de 1 hectárea 
70 áreas y 27 centiáreas, que linda: 
Al Norte y Sur, Ayuntamiento; Este, 
Zacarías Llop Gimeno, y Oeste, Ayun- 
tamicn to.

Manuel Andréu Dcménech. — Campo 
en paitida “Llanos de Sixto”, de 
1 hectárea 10 áreas, que linda: Al 
Norte, Joaquin^ Albiac Taberner; Sur, 
Mariano Gimeno Llop; Este, Ayunta
miento, y Oeste, Ayuntamiento y 
Agustina Roe.

Manuel Andréu Gazulla.—Campo en 
partida “Consell”, de 72 áreas 50 cen
tiáreas, que linda; Al Norte y Sur, 
acequia; Este, Mariano Turlán y Rosa 
Puértolas, y Oeste, Joaquín Tomás.

Mariana Andréu Gazulla. — Campo 
en partida "Consell”, de 22 áreas 
50 centiáreas, que linda: Al Norte, 
acequia; Sur, Gregorio Mayoral; Este, 
camino, y Oeste, Miguel Taberner.

Miguel Andréu Llop. — Campo en 
partida “Cap de Volta”, de 37 áreas 
50 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Domingo Doménech; Sur, Isidro Roe; 
Este, Manuel Rcc, y Oeste, Estado.

Mariano Andréu Puértolas.—Campo 
en partida “Anisetes”, de 95 áreas, 
que linda; Al Norte, Ramón Roe y Es
tado; Sur, Estado; Este, Emilio Gi
meno, y Oeste, Ramón Roe.

José Andréu RáfaJe^ (2.?).—Campo 
en partida “Llentic”, de 29 áreas 
60 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Bartolomé Ráfales; Sur, Francisco Me- 
lic; Este, Santiago Gimeno, y Oeste, 
Antonio Andréu.

Antonio Andréu Roe. — Campo en 
partida "Val de Batea”, de 2 hectáreas 
28 centiáreas, que linda: Al Norte. 
Estado! Sur, Estado y José Villa- 
llarroya; Este, Estado y Feliciano Rá
fales, y Oeste, Estado y José Villa- 
rroya.

' Manual Andréu Soler.— Campo en 
partida “Mlonfalla”, de 60 áreas, qu? 
linda: Al Norte, Andrés Soler; Sur 
Miguel Llop; Este, Ayuntamiento, y 
Oeste, acequia.

Franci-sco Andréu Tomás-—Campo 
en partida “La Serena”, de 1 hec 
tárca 19 áreas 80 centiáreas, que 
linda; Al Norte y Este, ferrocarril; 
Sur, Agustín Andréu, y OeMe, ace
quia Matarraña.

Agustín Andréu Tornier.—Campo 
en partida “Val de Fabara”, da 
15 ár^as, que linda: Al Norte, José 
Andréu; Sur, Este y Oeste, Estado.

Márianó Andréu Vidal-—Campo en 
partida “Plantas Bajas Viñas”, de 
23 áreati. 75 centiáreas, 9ue linda: 
Al Norte, Estado; Sur, María Llop; 
Este, Miguel y Luis Mora, y Oeste. 
Agustín Giner.

Benedicta Andrés Alfbnsol—Campo 
en partida “Cabo la Huerta”, A? 
8 áreas 40 centiáreas, que linda: Ai 
Norte, Romualdo Albiac; Sur, To
más Melic; Este, Tomás Andréu, y 
Oqste, Felipe Ráfales.

Mariano Arnáu Pelh>a.—Campo ea 
partida “Val Yegua”, de 1 hectárea 
42 área:/ 50 centiáreas, que linda: 
Al Norte y E>te, Estado; Sur, Juan 
Vidal, y Oeste, Ramón Suñer.

Vicente Bañe-raig, Giménez.—Campo 
en partida “Huerta d? Fabara”, dt 
21 áreaH 80 centiáreas, que linda: 
Al Norte, camino; Sur, Antonio Cer. 
vera; Este, Inocencio Millán y Ma 
nuel Ramqs, y Oeste, Pablo Suñer v 
Daniel Esqué.

Mode ito Bautista Roe.—Campo en 
partida “Valleta Cañas”, do 48 áreas 
75 cenliáreais, que linda: Al Norte, 
Pedro Suñer; Sur, Manuel Rájales; 
Eiste y Oeste, Estado.

Benito Bcrnús Roe. — Campo e» 
partida “Volta”, de 1 hectárea, que 
linda: Al Norte, Sur y Oeste, Estado. 
V E fte, Josefa, Taberner.

Miguel Be' Roe.—Campo en par
tida “Val del Camino”, de 7 hectá- 
iea3 37 áreas 62 centiáreas, que lin.. 
da: Al Norte, Sur y Oe^te, Ayunta
miento, y Eyte, Mariano Viñas.

Mariano Bjiielsai Contelláv—Campo 
en partida “Mediana”, de 22 área^ 
50 centiáreas, que linda: Al Norte. 
Jcsé Navarro Llop y viuda de Lato- 
rre; Sur, camino y Estado; Este, ca
mino, y Oeste, Viuda de Agustín La., 
torre.

Alejandro Borraz Andréu.—Campo 
en partida “Planais Piñeral”, de 
2 hectáreas 77 áreas 50 centiáreas. 
cue linda: Al Norte, Taberner, Silué, 
Folquer y M. Aliónelo; Sur, acequia; 
Este, Rius, herederos Borraz y Ale
jandro Borraz, y Oeste, heredero^ 
Dionisio Mlillán y camino.

Jasé Borraz García.—Campo en 
partida “Pía Embatalla”, de 49 áreas
60 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Aguistin Vallespí; Sur, Agustín Re 
yes; Este, acequia, y Oeste, río.

Jacintb Borraz Puértolaig.—Campo 
en partida “Planas Piñeral”, de 
25 áreas, que Hñda: Al Norte, Aguy 
tin Llop; Sur, José Ríu»; Este, Mi
guel Moreno y B. Suñer, y Oesite, he. 
rederos de Alejandro Borraz.

Miguel Cabistán Tena.—Campo ee 
partida “El Soto”, de 9 áreas, que 
linda: Al Norte, .Sebastián Suñer; 
Sur, Manuel Salvador; Es-te, Lidie 
Albiac, y Oes-te, Gabriel Llop.

Mariano Camprasa Camináis. — 
Campo en partida “Llanos de Estec
ha n”, de 2 hectáreas 13 áreas 75 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, Ayun
tamiento; Sur, Ayuntamiento y Pa-
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Iricio Llop; Estc, E. Patricio Llop, 
y Oeste, Domingo Borraz y Estado.

Teresa Camináis Aranda.—Campo 
en “Valrico del Campo”, de 62 áreas 
50 centiáreafs, que linda: Al Norte, 
Estado y José Masip; Sur, Este y 
Oeste, Estado.

Isidro Camarada Rufat.—Campo en 
partida “Val del Camino”, de 
78 áreas 75 centiáreas, Que linda: 
Al Norte, Sur y Este, Ayuntamiento 
y Oeste, 162.

Martín Cañardo Navarro—-Camp
en partida “Val dd Camino'’, de 
59 áreas 50 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Gil Balaguer Navarro; Su-, 
Antonio Andrés Andréu; Este, Ayun
tamiento, y Oeste, 199.

Ramona Cañardo Vall^spi.—Campo 
en partida “Huerta de Fabara”, de 
25 áreas 20 centiáreas, que linda: 
Al Norte, camino; Sur, • Bernardino 
Grau; Este, herederos José Cañardo, 
y Oeste, Sixto Latorre.

Luiti Casanovas.—Campo en- par
tida “Rincón”, dé 1 hectárea 32 área-' 
50 centiárea-, que linda: Al Norte, 
Sur Y Este, Estado, y Oeste, Agustín 
Tena y Estado.

Antonio Cervdló Balaguer.—Cam. 
po en partida “Huerla de Fabara” 
de i hectárea» 56 áreas, que linda: Ai 
Norte, camino; Sur, José Balaguer; 
Este, Taberner y Bañeras, y Oeste, 
Gervera y Mcdiavilla.

Joaquín Cubéles, Llop—Campo en 
partida “Llano»! de Esteban” de 2 
hectáreas 50 centiáreas, que linda: 
Al Norte, Domingo Borraz; Sur, Este 
y Oeste, Ayuntamiento.

Carlos Cu t roña Gabaldá.—Campo 
en partida “Mojones de Pobla”, de 
73 áreas 26 centiáreas, que linda: Al 
Norte, 5 y Estado; Sur, Estado; Esf".. 
camino Pobla Ma.sailuca, y Oeste, 
Estado.

Rita Doméncch Andrés.— Campo 
en partida “Llentic”, de 30 áreas 
■60 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Joaquín Silué y otro; Sur, María 
Esteban y otro; Este, José Lecha, y 

•Oefste, Ramón Salvador.
Juan Domémodh Gaballdá'.—Campe? 

en partida “Rincón”, de 1 hectárea 
79 áreas 93 centiáreas, que Linda 
Al Norte, Este y Oeste, Estado; Sur, 
Bautista Llop.

Jo!sé Doméncch LloP-—Campo en 
partida- “Costa Pobla”, de 56 áreas 
25 centiáreas, que linda: Al Norte. 
Sur, Esite y Oeste, Estado.

Demetrio Doméncch Pinos. — Cam
po en partida “Bernola”, de 47 área' 
50. centiáreas, que linda: Al Norte y 
Oeste, camino; Sur, Ayuntamiento, 
y Esté, Ayuntamiento y camino.

Juan Doméncch Suñer.—Campo en 
partida “Pía de Labart”, de 1 hec

tárca 68 áreas- 75 centiáreas, que 
linda: Al Norte, Sur, E?te y Oeste 
Estado.

Pilar Estrada Garcia. — Campo en 
partida “Rivcs”, de 49 áreas, que lin
da: Al Norte, Victoriano Mestre; Sur 
y Este, Orcncio Roca, y Oeste, acequia.

Antonio Estrada Querol.—Campo en 
partida “Pía de Lambart”, de 22 áreas 
50 centiáreas, que linda: Al Norte, Sur, 
Este y Oeste, camino.

Antonio Ferragut Andréu.—Campo 
en partida “Calojana” de 1 hectárea 
60 áreas, que linda; Al Norte, Sur, 
Este y Oeste, Estado.

Isidro Ferrer Roe.—Campo en par- 
t-da “Delante la Villa”, de 21 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
acequia; Sur, Luis Vidal y Ramón Fe
rrer; Este, Luis Catalán, y Oeste, Rius 
y Ráfales.

Francisco Folquer Llop.—Campo en 
partida “Toll de Meranjo”, de 1 hec
tárea 56 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Al Norte, Este y Oeste, Estado, 
y Sur, Francisco Llop.

Agustín Folquer Sasot.—Campo en 
partida “Mediana”, de 35 áreas, que- 
linde: Al Norte y Sur, Estado; Este. 
Agustín Lecha, y Oeste, Miguel Franc.

Antonio Franc Taberner. — Campo 
en partida “Algás”, de 5 áreas 60 
centiáreas, que linda; Al Norte, Este 
y Oeste, Miguel Franc, y Sur, José 
Puértolas (hijo).

Mariano Frigola Ramos.—Campo en 
partida “Huerta de Fabara”, d e 
24 áreas 60 centiáreas, que linda: Ai 
Norte, Elias Royo; Sur, Francisco Pi
nos; Este, acequia, y Oeste, José Ba
laguer.

Francisco Fuertes Gimeno.—Campo 
en partida “Sol de Horta”, de ¡1 áreas 
60 centiáreas, que linda; Al Norte, 
María Agueda Alfonso y otros; Sur, 
Francisco Zurita; Este, Marina Vidal 
y otro, y Oeste, viuda de Mariano Sú- 
ñer.

Pedro Galcerán Aguiló.—Campo en 
partida “Val de Espart”, de 1 hectá
rea 55 áreas, que linda: Al Norte y 
Sur, Estado; E'te, Ramón Giner, y 
Oeste, Juan Bautista Brió.

Juan García Suñer.—Campo en par
tida “Rives”, de 78 áreas 75 cent! 
áreas, que linda: Al Norte, acequia; 
Sur, Estado; Este, Sebastián Villano- 
va, y Oeste, Bernardo Vallespí.

Viuda de Isidro Gimeno.—Campo en 
partida “Los Vilas”, de 38 áreas 
75 Centiáreas, que linda; Al Norte, 
herederos de Dionisio Millán; Sur, Ra
món Roe; Este, Tomás Andréu y otro, 
y Oeste, Gregorio Zurita.

Sixto Gimeno Tomás. — Campo en 
partida “Conscll”, de 28 áreas 75 cen- 
t:áreas. que linda: Al Norte y Sur, 

acequia; Este, Agustín Ráfales, y Oes
te, José Navarro.

Erasmo Giner Benavent.—Campo en 
partida “Val de Yegua”, de 1 hectá
rea 16 áreas 78 centiáreas, que linda: 
Ai Norte y Este, Estado; Sur, camino 
y Elias! Taberner, y Oeste, José Franc 
y Estado.

Evaristo Giner Benavent.—Campo en 
partida “Barranco Chaleguet”, de 
71 áreas 25 centiáreas; que linda: Al 
Norte, Sur y Este, Estado, y Oeste, 
Joaquín Roe.

Manuel Giner Borraz. — Campo ee 
partida “Val de Cedrón”, de 55 áreas 
aúe linda: Al Norte, Este y Oeste, he
rederos de Dionisio Millán, y Sur, 
José Alfonso.

Casilda Giner Lecha.—Campo -e 
partida “Val de Batea”, de 1 hectá
rea 46 áreas 25 centiáreas, que lin
da; Al Norte y Este, Estado; Sur, To
más Tomás, y Oeste, José Barberán.

Ramón Giner Llop.—Campo en par
tida “Val de Espart”, de 33 áreas 
40 centiáreas, que linda: Al Norte, 
Sur y Este, Estado, y Oeste, Pedro Gal
cerán.

Lorenzo Ibarz.—Campo en partida 
“Val de Colsau”, de I hectárea 25 
centiáreas, que linda: Al Norte, Sur, 
Este y Oeste, Estado.

Francisco Juncar Llop.-—Campo en 
partida “Barranco Batea”, de 25 áreas, 
que Unda: Norte, Sur y Oeste, Esta
do; Este, Joaquín Me-ltre.

Jo-efa Lapcdra Martín.—Campo ca 
partida “Val Yegua”, de 1 hectárea 
80 áreas, que linda: Al Norte, Sur y 
Este, Estado, y Oeste, Juan Agustín.

Valero Latorre Cañardo.—Campo en 
partida “Valleta Molino”, de 53 áreas 
75 centiáreas, que linda: Al Norte, 
José Andréu; Sur, ferrocarril; Este, • 
Agustina Navarro, y Oeste, acequia.

Viuda Ramón Latorre Vallespí.— 
Campo en partida “Huerta de Fabara”, 
de 24 áreas 60 centiáreas, que linda: 
Al Norte, camino; Sur, Francisco Sú- 
ñer y otro; Este, Francisco Pinos y 
otro, y. Oeste, Francisco Pinos.

José Lecha Cañardo.—Campé’ en 
partida “Plan Pelat”, de 1 hectárea» 
que linda: Al Norte, Manuel Franc; 
Sur, Francisco Ráfales; Este y Oeste, 
Dionisio Millán.

Agustín Lobo Llop.—Campo en paró
tida "Huerta de Fabara”, de 13 áreas 
60 centiáreas, que linda; Al Norte, 
camino; Sur, Sixto Latorre; Este, Ma
nuel Peña, y Oeste, José Taberne.-.

José María Llop Castellón.—Campo 
en partida "Rivés”, de 1 hectárea . 
25 áreas, que linda: al Norte, camino; 
Sur, Gregorio Zurita; Este, río, y 
Oeste, acequia.
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Julián Llop Ayet.—Campo en par
tida “Pía de Llovcnt”, de 55 áre?s, 
qué linda: Al Norte, Benito Mrnguicz 
y otro; Sur, Este y Oeste, 174.

Rosa Llop Barceló.—Campo en par
tida “Barranco Guillarmant” de 2 hec
táreas 44 áreab 2 centiáreafs, que lin
da: Al Norte y Sur, Estado; E)ste, 
Agustín Dcménech, y Oeste, Agustín 
Raíales.

Francisco Llop Campanales. — Cam
po en partida “Huerta de Fabara”, de 
55 áreas 44 centiáreas, que linda: Al 
Norte, camino; Sur, Emilio Valén; 
Este, Antonio Lobo y otro, y Oeste, 
Agustín y Pedro Llop y otro.

Francisco Llop Cortés.—Campo tn 
partida “Llano Alejandro”, de 3 hec
táreas 23 áreas 75 centiáreáis, que lin
da: Al Norte, Francisco Llop; Sur y 
£¿16, Estado, y Oeste, Juan Doménech 
y camino. '

Bautista Llop Doménech.—Campa 
en partida “Rincón”, de 2 hectáreas 
91 áreas 61 centiárcals, que linda: Al 
Norte, Juan Doménech; Sur, Este y 
Oeste, Estado.

José Llop Gimeno.—Campo en par
tida “Munfalla”, de 37 áreas 40 cen
tiáreas, que linda: Al Norte, Bienve
nido Balaguer; Sur, camino; Este, Do
mingo Andréu, y Oeste, Domingo An- 
clnéu y camino.

Antonio Llop Llop.—Campo en par
tida “Balsa Salcadret”, de 75 áreas 
28 centiáreas, que linda; Al Norte y 
Sur, Estado; Este, camino, y Oeste, An
tonio Bes. - ,

Francisco Llop Llop.— Campo en 
partida “Balsa Salcadret”, de 1 hectá
rea 38 áreas 75 centiáreas, que linda: 
Al Norte, Estado; Sur, camino; Este, 
camino y Estado, y Oeste, Miguel 
Llop.

Josefa Llop Llop.—Campo en la par
tida “Mojonera Pobla” de 1 hectárea 
6 .áreas 25 centiáreas, que linda; Al 
Norte V Oeste, camino; Sur y Oeste, 
Estado.

(Continuar*)

SCLUUM Qljflír»
Núm. 4.827

Dirección General 
de Obras Hidráulicas
SECCION DE CONCESIONES 

Y ASUNTOS GENERALES

Negociado I o de Coecesiones

Concurso para la adjudicación del 
aprovechamiento hidroeléctrico del 
salto de pie de presa del Pantano de 
Santolea en el rio Gu adalo pe (Teruel)

Hasta las trece horas dcl día 10 de 
enero próximo venidero ee admitirán

en la Secretaria de la Dirección Ge
neral de Obra-, Hidráulicas (Minis
terio de Obras Publicas, Madrid), 
odcs lo-' días taborables compren

didos desde la fecha de publicación 
de c-jte anuncio hasta la señalada ar_ 
leriormcnte, y durante las horas de 
diez a trece, las proposiciones para 
tomar parte en el concurro para la 
adjudicación de la explotación del 
aprovechamiento hidroeléctrico dei 
salto de Pie de presa del Pantano de 
Santolea, »n el rio Guadaíope.

Esta-, deberán ^er presentadas en 
pliega-; cerrados y precintadol-», con 
la inscr¡pelón de “Proposición para 
tomar parte en el concurro para la 
adjudicación de la explotación d¿i 
aprovechamiento hidroeléctrico del 
.'Jlto de pie de presa del Pantano de 
Santolea, en el río Guadaíope (Te
ruel)", firmadas1 por el proponente y 
conteniendo su propuesta, formulada 
sobre las bases de licitación a que se 
.efioee el artictilo 15 del pliego do 
condicicne^ aprobado para Giste con., 
cur o, acompañando lo*s documentos 
que exigen en los apartados co
i ic pondientes del articulo 13 dei 
iTv^mo pliego.

El pliego de condiciones a que antes 
<e hace referencia, a-í como los pro 
yectos aprobado' por el Ministerio 
ce Obra-í Pública-s para la construc. 
ción de las obra:i del aprovechamiento 
citado y el estudio de las caracterii- 
ticájg hidroeléctricas del mifemo, for 
mulados por Ha Confederación Hidro
gráfica del Ebro, estarán a disposi
ción de los licitadore^, para su exa
mén, en Iais dependencias de la Di
rección General de Obras Hidráulica-, 
(Ministerio de Obras Públicas) y en 
las oficinal de la Confederación H¡. 
urográfica del Ebro (Zaragoza), cuyo 
Ingeniero Director concederá autori 
zación a instancia ’ de aquellos que 
¡o soliciten, para visitar la» obras del 
Pantano citado, en día y hora pre 
v¡amente fijados.

A la vez, y en pliego aparte, abier
to, y con la misma inscripción que 
la del pliego cerrado, deberá presen, 
lar el oportuno resguardo justifica 
tivo de haber consignado en la Caja 
General de Depósitos, a díf poisición 
del limo. Sr. Director general d? 
Cbras Hidráulicas, la cantidad de 
15.000 pesetas en metálico o en ti- 
Itilos de la Deuda pública, en con
cepto de fianza provisional, según 
se di; pone en el articulo 14 del 
pliego de condiciones, acompañando 
tós documentas jutif¡cativos de na
cionalidad y personalidad del firman
te, aisi como lois que justifiquen ha 
liarse al corriente del pago del sub- 

hidio para la vejez, seguro obligato. 
lio de enfermedad, accidentes de 
trabajo y contribución de utilidades.

En el caso de presentar proposi
ciones alguna Sociedad, Empresa o 
Compañía, deberá presentar, además 
de e--te pliego abierto, la certifica
ción exigida por el articulo 3.e dei 
Real Decreto de 29 de diciembre dá 
1928, copia autorizada de la escri
tura social inscrita en el Registro 
Mercantil y certificación del acuerdo 
c acuerdos del Consejo de Adminis
tración de tomar parte en el con- 
cur'O. De cada proposición que ¡S£ 
presente Se expedirá el oportuno 
i ceibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial dei 
Estado", en el “Boletín Oficial” de 
la? prcvincias de Teruel y Zaragoza 
y en la prensa, así como ¿asi que ori- 
S¡ne el concurso, correrán a cargo 
del adjudicatario.

El acto de apertura de pltegois ten 
crá lugar el día 11 de enero oró. 
ximo, a las once hora», en. tos loca 
les de la Dirección General de Obras- 
Hidráulica' (Miinistcrio de Obras Pú
blicas, Madrid).

Madrid, 24 de septiembre de 1954 
El Director general, (ilegible).

Núm, 4.864

Servido Nacional de Pesca Fluvial

Vil Región

Sp prohíbe terminantemente to 
extracción de gravas y arenas en los 
cauces de los ríos de esta provincia» 
sin previo permiso de esta Delega
ción, el que se solicitará por escrito»

Zaragoza, 28 de -eptiembre de 
1954.—El Ingeniero Jefe DeilegadO’, 
íosé María de Ayerbc y Vallés. ’ •

Núm. 4.864
Para general conocimiento, se re- 

(ucrda la necesidad de pedir autori- 
‘ ción a esta Delegación para proce
der a los agotamientos de canales o 
caucqs de derivación, con quince 
Cías de antelación, conforme a lo dis
puesto en el articulo 10 de la vigente 
Ley de Pesca Fluvial y artículo 36 
del Reglamento para su aplicación.

Zaragoza, 2B de septiembre de 
•954.—El Ingeniero Jefe Delegado, 
José María de Ayerbc y Vallés-

lurKKNTA BU- HOGAl PlGMAYXLL!


